
   

 

 

 

 
 
Madrid, 3 de septiembre de 2021 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de solvencia técnico-
profesional correspondiente a la licitación, por procedimiento abierto simplificado, de un 
SUMINISTRO PARA LA AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE GRABACIÓN DE TELEFONÍA PARA PUESTOS 
DE SEGURIDAD LOCALES, NÚMEROS DE EMERGENCIAS Y OFICINA DE NOMBRAMIENTO DE 
METRO DE MADRID (Licitación 602100174) (Lote 2) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador SISTEMAS AVANZADOS DE TECNOLOGÍA, S.A., ha acordado, solicitar las siguientes 
subsanaciones:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN/ES REQUERIDA/S 

 
SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL 

 
El apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP) cita textualmente: 
 

“b. Certificados expedidos por organismos 

independientes que acrediten que el licitador 

dispone de la certificación vigente en la norma 

ISO 9001 y 14001, certificados por organismos 

conformes a las normas europeas relativas a la 

certificación. Para acreditar este requisito, 

también se reconocerán certificados 

equivalentes expedidos por organismos 

establecidos en cualquier Estado miembro de la 

Unión Europea.” 

 

El licitador no incluye estos certificados en la 
documentación presentada como acreditación de 
requisitos y los que incluye dentro de la oferta técnica 
(Apartado 7_Anexo I: Certificaciones de Calidad, pág. 
29 (ISO 14001) y pág. 31 (ISO 9001)) tienen fecha de 
caducidad de 2016 y 2018 respectivamente. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, deberán presentar los 
certificados expedidos por organismos independientes 
que acrediten que el licitador dispone de la 
certificación vigente en la norma ISO 9001 y 14001. De 
conformidad con los requerimientos del apartado 21 
del cuadro resumen del PCP.  
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